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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR

A los efectos de lo dispuesto en el ar- 
tÍGulo'12 del Decreto-reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 
se .hace público para general conoci- 
raíento-que por el Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura se ha aprobado la clasifi
cación de. las vías pjeeqarias existentes 
en el término municipal de Barruelo, de 
esta proijinçia,. pot or,den niinísterial de 
13 de febrero de 1956., y cuya copia lite
ral es como a continuación,Se transcribe:

«Examinado eí expediente de clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
de Barruelo (Valladolid); y

Resultando: Que por la Dirección Ge
neral de Ganadería se acordó, a pro
puesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
llevar a^cabo la clasificación de las exis
tentes en ’el término de Preferencia-,• por 
ser de urgéntç necesidad su determina
ción, con motivo de la concentración 
parcelaria.

Resultando: Que tras las diligencias y 
estudios^oportunos se formuló el pro
yecto correspondiente, con base en reco
nocimiento efectuado en 1889 y con los 
precisos asesoramientos del Municipio 
y el Cábíldo de la Hermandad,

Resultando: Qué dicho proyecto fué 
sometidp|a información pública por el 
Áyuntamierito de la localidad, sin que 
se presentara contra él reclamación al
guna.' '

Resultando: Que la Corporación Mu- 
liicipal y la Hermandad Sindical de La
bradores ’y’ Ganaderos'mostraron ¡su 

conformidad con la clasificación proyec
tada, mediante sendos informes.

Resultando: Que la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, a cuya zona 
afecta el trazado de las vías objeto de la 
clasificación, nada opuso al proyecto 
de referencia. .

Resultando: Que en el proyecto de 
clasificación se emitió informe favorable 
por el ingeniero agrónomo competente 
del Servicio de Vías Pecuarias.

Resultando: Que^con fecha 10 de ene
ro de 1956, pasó a informe de la Aseso
ría Jurídica,

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 del 
Reglamento dé Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, los artículos 22 y 33 
del Decreto de 10 de agosto de 1935 y el 
reglamento general de Procedirniento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la clasificación a 
que se contraen estas actuaclone8*ha 
sido proyectada conforme a lo prevenido 
por las disposiciones vigentes. ;

Considerando: Que el proyecto for
mulado no ha sido objeto de oposición 

¡ de ninguna clase y que le son favorables 
! cuantos informes se han emitido.
i Considerando: Que con fecha' 10 de 

enero de 1956 es infórmado favorable
mente por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento.

| Considerando: Que en la tramitación 
¡ del expediente se han cumplido los re-' 

quisltos de Ley. .
Este Ministerio ha resuelto lo si- 

gúlehté: ‘
1 Prlmérb. Aprobár la clasificación de 
¡ las vías pecuarias del término municipal 
i de Báíru’elo (Valladolid), declarándose;

Ví^s pecuarias necesarias
j 1.". Vereda de ganados de las Carrete-^ 
ras de Palencia.—J^nchura: veinte me

tros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89).

2 .® Vereda de La Santa Espina.—An
chura-. veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros (20,89).

3 .® Vereda del Prado.-Anchura: vein
te metros con ochenta y nueve centí
metros (20,89).

Segundo. Que las vías pecuarias cla
sificadas tengan los descansaderos, abre
vaderos, longitud, dirección y demás 
características que se describen en el 
proyecto, a cuyo contenido deberá es
tarse en todo cuanto les afecta.

Tercero^ Que si alguna vía pecuaria 
del término municipal no hubiere sido 
clasificada, mantenga su carácter de tal, 
pese a ello, pudiendo ser objeto de des
linde provisional en el momento opor
tuno, sin que esto prejuzgue su ulterior 
clasificación, qué habrá dit efectuarse 
en forma reglamentaria.—Lo qué comu
nico a V. L para sü conocimiento y efec
tos.—Dios guarde a V. L muños años, 
Madrid, 13 de febrero de 1956. —Caves
tany.—Rubricado.—Al limo. Sr. Direc
tor général de Ganadería».

Valladolid. 20 de marzo de 1956.— 
El gobernador civil, Jesús Aramburu 
Olarán.

' 942

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
ficorproyinciáles durante el próximo 
mes de abril del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos los almacenistas , y comerciantes 
de esta plaza pará que, aquellos que lo
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deseen, envíen , oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos qqe a córi- 
tlnuáción Sfó citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida ai señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de....» 
(el artículo que sea), de^sde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce 
horas del día 28 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra, en caso posible, 
del artículo o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se 
reciban para este concursillo, serán 
examinadas el mismo día 28 del actual, 
a las dieciséis treinta hor^s, por la Comi
sión de Gobierno, haciéndose a conti
nuación las oportunas adjudicaciones, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a Íos intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adí^uieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad' que se 
indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento: las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite. 1.450 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Alfalfa, 1.800 kilos.
Algarrobas, 300 kilos.
Almejas frescas, 100 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de truena 

calidaíi, 1.100 kilos.
Alubias pintas, nuevas y dp buena 

calidad, 600 kilos.
.(!?trroz entero, 8Q0 kilos. ,
Azúcar. 740 kllps.
Bacalao fresco, abadejo, 800 kilos.

de là provincia, serán abonados por los 
abastecedores én proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 

, uno.
Los directores de los Establecimien

tos tan pronto cómo reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al La
boratorio provincial para que sean ana
lizados.

Sí los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor ‘tendrá obli
gación de retirarlos eñ el plazo que mar
que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

i Cuando los artículos no reúnan las 
; condiciones señaladas en el concursillo 
' se impondrá al abastecedor la pérdida 
; del 10 al 20 por 100 del artículo suminis- 

trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
i la capital nombrarán en esta plaza per- 
! sona que les represente y a quien se 

harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 22 de marzo de 1956.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

¡ 960

_ mmi 
i Boecillo
i Don Abilio Hidalgo Cabezudo, alcalde- 

presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Boecillo,

i Hago saber: Que por este Ayunta
miento, a instancia de Mario Moral No- 
riega, mozo del reemplazo actual, y eq 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 242 y 259 del vigente reglamen
to provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se instruye ex
pediente para acreditar que Marlo Moral 
Fadrique, padre del referido inozo, se 
encuentra ausente y en ignorado para
dero desde hace más de die? ahos, al 
objeto de justificar el dereclio a disfru
tar de prórroga dé incorporación a filas 

■ ó,c prlrpera clase como comprendido en 
el caso 4.° dd artículo 231 del rnlsmp 
re^lanrento.

i En su consecuencia se exhorta y re- 
¡ quiere a cualquier pericona que pueda 
' efectuado, comunique a-aaift. Alcaidía 

al conqce el paradero del Interesado Ma-

Bacalao" seco, en bacaladas grandes, 
450 kilos.

Badana, 5 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo. 850 kilos.
Café. .30 kilos.
Carne de cordero, 360 kilos. .
Carne de vaca, 4.800 kilos.
Cebada, 300 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 350 kilos.
Chocolate familiar, 105 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 1.600 

kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 6.700 huevos.
Jabón común, 600 kilos.
Leché de vaca, composición normal y 

en perfectas condiciones de consumo, 
14.200 litros. .

Lentejas buenas y sanas, 550 kilos.
Leña de encina seca, 30.000 kilos.
Leña de pino en trozos, 40.000 kilos.
Macarrón, 50 kilos.
Mafz^ 300 kilos!
Malta, 25 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
450 kilos.

Paja de maíz, 500 kilos.
Pasta para sopa (fideos), 500 kilos.
Pasta para sopa, variada, 400 kilos.
Patatas, de buena calidad, 45.000 kilos.
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 1.350 kilos.
Pimiento dulce, 35 kilos.
Puré de legumbres, 200 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal fina, 50 kilos.
Sal para la cocina, 900 kilos.
Sal para la panadería, 20(íkilos.
Salvado, 2.000 kilos.
Sardinas frescas. 800 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela, 50 kilos.
Vaqueta, 20 kilos.
Vinagre de vino, 66 litros.
Vino blanco, 64 litros.
Vino com,ún, 64 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas. -

El importe de los apunclQS que para 
çstç çonçqTSQ se publiqqen eq los perió
dicos locales. Incluso «3qletín Q$ciqb
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río Moral Fadrique, natural de esta Villa, 
con domicilio últinjo, en julio de 1936, 
ep Boecillo, de estatqra baja, color mo
reno.'

Boecillo, 13 ,de marzo de 1956, —El 
alcalde, Abilip Hidalgo,

868-579

Olmedo
A las doce horas del siguiente día há

bil en que se cumplan veinte también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
y salón de actos públicos, bajo la presi
dencia del señor alcalde o quien legal- ¡ 
mente le. represente, la 1.® subasta del 
aprovechamiento de 42 cárceles con 126 
metros cúbicos de leña gruesa y 690 car
gas de ramera con 165,600 metros cúbi< 
eos en el monte de «Mohago», de estos 
propios, bajo el tipo de tasación de 
catorce mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas (14.256). '

has licitaciones se harán en pliegos 
cerrados en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta las catorce horas del día 
hábil anterior al de la subasta, previo 
depósito del 5 por 100 del tipo de tasa
ción, debidamente reintegradas, confor
me a la vigente ley del' timbre, así como 
estar en posesión del certificado profe
sional de la clase D,

Olmedo, 21 de marzo de 1956.—El al
calde, Filiberto S. Santiago.

952-580

Portillo
A las horas que a continuación se di

ván, del siguiente día hábil, en que se 
cumplan yeinte también hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que se cum
plan veinte también hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se celebrarán en estas Ca
nsas Consistoriales las primeras subastas 
de aprovechamiento de tocones de los 
montes de estos proplps que se ex
presan:

A las diez, de 520 tocones del monte 
«Tamarizo Viejo», que cubican 131,300 
metros, bajo el tipo de tasación de 
10.504 pesetas.

A las once, de 1.116 tocones del monte 
«Tamarizo Nuevo», que.cubican 222,200 
metros, en la suma de 17.776 pesetas, y

A las doce, de 3.061 tocones del mon
te «Corbejón y Quemados», en la canti
dad de 22.864 peseta.s, que cubican 
.285,800 metros.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consigniçty el 3 por 100 de la tssaclón 

para tomar parte en la subasta y hallar
se en posesión del certificado profesio
nal de la clase P.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las trece y treinta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don
de podrán ser examinados durante los 
días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 17 de marzo de 1956.—El al
calde, A. Sanz.

913-581

Pozuelo de la Orden
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al. ejer
cicio de 1955, quedan expuestas al pú
blico, con los documentos que las justi
fican, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos y obser
vaciones que estime pertinentes, durante 
dicho plazo de exposición y los ocho 
dfas siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local y en 
la Regla 81 de la Instrucción de Conta- 
blldad¡ bien entendido que transcurrido 
que sea dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Pozuelo de la Orden, 8 de marzo de 
1956. —El alcalde, Bonifacio Gutiérrez,

804-582

INDNCIOS OHCIHeS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la priuiera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Longinos Sofdo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Peñafiel,

Hago saber: Que en el exjiedlente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de Contribución rús
tica y años de 1949 al 54, del pueblo de 
pesquera de Duero, se ha dictado la 
siguiente

Provldéncla. —Habiendo tenido efeetq 
: el embargo de Ias fincas de los deudores 

que a cqptlnuaçlôn se e^présan y no pu- 
1 diendo llevar a efecto las notificaciones 

respectivas y demás, diligencias por ser 
de domicilio Ignorado, hágase por me
dio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento donde radi
can las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio o repreT 
sentante, en el plazo de quince días, se 
decretará la prosecución en rebeldía se
gún mencionado artículo dispone,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS

Deudora, Rita Abad García,—Débito, 
197,94 pesetas.

Una viña al polígono 41, parcela 100, 
pago Matorral, cabida 34-76 áreas; linda 
Norte, 89, Mariano Rioja; Sur, 33, San
dalio Rioja; Este, 89, Mariano Rioja, y 
Oeste, 97, Félix Sanz Rivera,

Otra viña al polígono 18, parcela 328, 
pago Quintana, cabida 7-76 áreas; linda 
Norte, 329, Evarista Herrero: Sur, senda 
del Prado; Este, 330, Mariano Arranz, y 
Oeste, 327, Mariano Arranz.

Deudor, Hermán Alvarez Sobrino.— 
Débito, 82,28 pesetas.

Una tierra al polígono 33, parcela 130, 
pago Resalso, cabida 38-79 áreas; linda 
Norte, 129, Angel Fernández; Sur, 131, 
Eugenia Espinosa; Este, 42-44, Gregorio 
de la Cal, y Oeste, 149, María Fernández.

Deudora, Margarita Andrés González, 
Débito, 330,83 pesetas.

Una tierra y viña al polígono 26, par
cela 154, pago Carralaceña, cabida 56-25 
áreas; linda Norte, 16^, Victoriano Sanz; 
Sur, 136, Anselmo Rueda; Este, 155, Ju
lián de la Cal, y Oeste, 153, Amalio 
Pedrero.

Otra tierra al polígono 46, parcela 30, 
pago Vallejolabuena. de cabida 54-31 
áreas; linda Norte, 31, Emiliano Rioja; 
Sur, 29, Rafaela Andrés; Este, 60, Josefa 
Moyano, y Oeste, 66, Josefa Moyano,

Deudora, Josefa Cal Arranz, —Débito, 
140,69 pesetas.

Una viña al polígono 12, parcela 142, 
pago Guindaleras, de cabida 20-69 áreas; 
linda Norte, 141, Crescendo Gil: Sur, 
159, Julio Castaño; Este, 126-143, Rufino 
Rivera, y Oeste, 138, Florencio Parra.

Deudora, Natividad de la Cal Vázquez. 
Débito, 123,39 pesetas.

Una fierra al polígono 10, parcela 54, 
pago Carravilla, de cabida 28-45 áreas; 
linda Norte, camino de Pesquera a Cu
riel; Sur, 40, Teófilo Rivera; Este, 41, 
Francisco de la Cal, y Oeste, 43, Federi- 
ÇO Lubiano.

Otra tierra al polígono 19, parcela 
294, pago era 5olanlllo, cabida 5 17 
áreas: linda Norte, 126, Leovigildo Car
denal; Sur, 292, José Díez Gil; Este, 295,
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Segunda Rioja, y Oeste, 69. Mariano de 
la Cal.

Deudor, Nicanor Camarero Román.— 
Débito, 295,89 pesetas.

Una viña al polígono 26, parcela 165, 
pago Carralaceña, de cabida 31-3 áreas¡ 
linda Norte, 175, Ulpiano Martínez: Sur, 
164, Mariano Parrar Este, 166, Victoriano 
Sanz, y Oeste, 173, Pedro Camarero.

Deudor, Manuel Espinosa Recio.—Dé
bito, 146,28 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 89, 
pago la Loma, de cabida 23-28 áreas; lin
da Norte, 22, Quirino Espinosa; Sur, 26, 
Clodoaldo Lubiano; Este, 22, Quirino 
Espinosa, y Oeste, 24, Lorenzo Carrascal.

Deudora, Eugenia Espinosa Rivera.— 
Débito, 116,98 pesetas.

Una tierra al polígono 3, parcela 57, 
pago Calzada, cabida 19-40 áreas; linda 
Norte, 23, Daniel Pérez; Sur, 52, Pablo 
Rivera; Este, carretera de Pesquera a 
Esguevillas, y Oeste, arroyo de Piñel.

Otra tierra al polígono 42, parcela 90, 
pago Hoyo de la Cuesta, cabida. 75-65 
áreas; linda Norte, 213, Basilio Espinosa; 
Sur, 199,^ Angel Fernández; Éste, 212, 
Daniel Pérez, y Oeste, cañada Cornalvo.

Deudora, Mercedes Esteban Espinosa. 
Débito, 127,50 pesetas.

Una tierra al polígono 42. parcela 53, 
pago Ontanillas, cabida 58-19 áreas; lin
da Norte, cañada: Sur, 49, Manuel Ca
rrascal; Este, 106, Gregorio Acebes, y 
Oeste, 55, herederos de Leandro Román.

Otra tierra al polígono 47, parcela 13, 
pago TenadiHas, cabida 46-55 áreas; lln- 
4a Norte, 10, Moisés Carrascal; Sur, 9, 
Félix Manso: Este, 11, Leovigildo Carde
nal. y Oeste, carnino de Pesquera a Vi
llafuerte. •

Deudora. Inés Lubiano Llorente.—Dé
bito, 292,92 pesetas. "

Una tierra al polígono 40, parcela 204, 
pago El Pozo; cabida 1-16-38 áreas; linda 
Norte, 203, Clodoaldo Lubiano; Sur, 205» 
Angel Fernández; Este, 198, Isaac Rioja, 
y Oeste, camino de Fuente Madera,

Otra tierra al polígonp 46, parcela 9,' 
pago Comunes, cabida 93-10 áreas; linda 
Norte, 8, León de,la Cal; Sur, 76, Muni
cipio, y Este y Qeste, 76, Dehesa Royal.

Deudora, Petronila Martínez Gonzá
lez.—Débito,,240,31. pesetas......... '

Una tierra al polígono 46, parcela 77, 
pago Cofradía, cabida 23-27 área^; linda 
Norte, 52, Elías Martín; Sur, 53, Emilio 
Bocos; Este, 50, Roque de, la Fuente, y 
Oeste, 54, Felipe de la Fuente.

Otra tierra al polígono 48, parcela 120, 
pago Escribano, cabida. 1-39-65, áreais; 
Hnda.Norte, 121,,Rufo Perrote; Sur, 116, 
Ciriaco de la Fuente; Este, 118, Agustina 
de la Fuente, y Oeste, camino ReaU de 
Peñafiél a Palencia^

-------------------------------------------------------------

Deudora, Petra Montero Puente.— Dé
bito, 147,69 pesetas.

Una tierra al polígono 43, parcela 112, 
pago Hoyo Navas, cabida 46-55 áreas; 
linda Norte, 356, Daniel Pérez: Sur, 113, 
Casto González; Este, 75, Manuel Ca
rrascal, y Oeste, 343, Heliodora Maroto.

Deudor, Angel Moral García. —Débito, 
148,73 pesetas. .

Una tierra ai polígono 43, parcela 186, 
pago Hoyo Navas, cabida 34-91 áreas; 
linda Norte, 184, Julio Rivera: Sur, 202, 
Teodora Pérez: Este, 185, Tomás Sanz» 
y Oeste, 187, Guillermo García.

Otra tierra al polígono 25, parcela 141; 
pago Dehesilla, cabida 18-48 áreas: linda 
Norte, 142, Mariano Sanz y otros; Sur, 
139, Eustaquio Acebes: Este, 139, Eusta
quio Acebes, y Oeste, 142, Mariano Sanz 
y o tros.

Deudora, Dolores Niño Molinos.—Dé
bito, 181.83 pesetas.

Una tierra al polígono 55, parcela 573, 
pago Las Cabañas, cabida 52-37 áreas: 
linda Norte, camino de Las Cabañas, 
Sur, 59-60, Gregorio Espinosa; Este, 58, 
Julio Castaño, y Oeste, 56, Exiquia 
Rioja.

Otra tierra al polígono 33, parcela 
349-3, pago Vallarín, cabida 18-11 áreas; 
linda Norte, 308, Angel Fernández; Sur, 
servicio de Vallarín; Este, 353, Dionisio 
Pérez, y Oeste, 308, Angel Fernández.

Deudor, Rufo Pérez Frutos.—Débito, 
298,60 pesetas.

Una tierra al polígono 55, parcela 13, 
pago Enhebrada, cabida 69-83 áreas: lin
da Norte, 14, Moisés Carrascal; Sur, 11, 
Pablo Rivera: Este, 40, Gregorio Espino
sa, y Oeste, 65, Rufino Rivera.

Otra tierra con era y monte bajo, al 
polígono 55, parcela 36, pago La Enhe
brada, cabl4á l-39í-:65 ár^as:, linda Norte, 
camino de Piñel a Castrillo; Sur, /carre
tera de Dueñas a Peñafiel; Este, 66, Ma
riano Martínez,-y Oestei camino de^ Pe
ñafiel.a Castrillo,

Deudor, Lucio Perillán de la Cal.-^Dé- 
. bito,'569,03 pesetas,"

Una viña con árboles de ribera, al po
lígono 26, parcela 1, pago Carralaceña, 
cabida 17-46 áreas; linda Norte/186, Lu
ciano Encinas; Sur, 2, Pedro Bartolomé; 
Ésté, río Duero, y Oeste, caminó de 
Quintanilla de OnésiñiO a Carralaceña,

Otra viña con árboles de ribera^ al po
lígono 27. parcela 112-113, pago Escobar, 
cabida 17 46 áreas; linda Norte, 11, Dio
nisio Pérez; Sur, rió Düeró; Esté, 114, 
Marcelino Martínez, y Oeste, 111, Joa
quín Perillán,

Otra viña al polígono 27, parcela 135, 
pago Escobar, cabida 9-70 áreas: linda 
Norte, Felipe Gal Pico y Floren cío Cal 
Pico: Sur,' 139, herederos de Antonió 
Medina: Este, 136, Moisés Carrascal, y 
Oeste, 148, María Cruz García.

Deudor, Demetrio Rioja Gutiérrez.— 
Débito, 274,75 pesetas.

Una viña al polígono 40, parcela 64, 
pago La Pintada, cabida 54-31 áreas; lin
da Norte, 66, Daniel Pérez; Sur, 63. Clo
doaldo Lubiano: Este, 62, Eutimio Espi
nosa, y Oeste, 70, Nicolás Rivera. ,

Una tierra al polígono 47, parcela 97, 
pago Tenadillas, cabida 1-39-65 áreas; 
linda Norte, 195, Miguel Rioja; Sur, 93, 
Casimiro Camarero; Este, 188, Ezequiel | 
Gómez, y Oeste, 127, Marfa Rivera. !

Deudor, Mariano Rioja Reol.—Débito, , 
431,84 pesetas.

Una tierra al polígono 15, parcela 8, 
pago El Prado,' cabida 31-3 áreas; linda 
Norte, 7, Valerio del Pico; Sur, arroyo 
de Piñel; Este, 6, León Morago, y Oeste» 
9, Patricio Abad,

Otra tierra al polígono 41, parcela 89, 
pago Matorral, cabida 1-4-74 áreas; linda 
Norte, 102, Felipe de la Cal; Sur, 29, 
Fortunato Pérez; Este, 103, Sandalio 
Rioja, y Oeste, 42, María Fernández.

Deusor, Manuel Román Rodríguez.— 
Débito, 191,24 pesetas.

Una tierra al polígono 14, parcela 48. 
pago Carrapiñel, cabida 31-3 áreas; linda 
Norte, 36, Victoriana Salinero; Sur, 49. 
Angel Fernández; Este, senda de Pesque
ra a Piñel, y Oeste, 19, Valerio del Pico.

Un pinar al polígono 25, parcela 85, 
pago Dehesillaj cabida 69-83 áreas; linda 
Norte, 86, Vicente Diez: Sur, 84, Marcos 
Rivera: Este, 53, Moisés Carrascal, y Oes
te, camino de Quintanilla de Onésimo 
a Carralaceña.

Ló que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
que en térmlno d'e quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa. "
' Pesquera de Duero, 22 de febrero de 
1956. —Ef recaudador, Lónginos Sordo.

653-

Delegación Provincial 
de Sindicatos

Taller-Escuela de Formación 
Í^rofesional «Onésimo Redondo»

Este Centro.convoca un concurso res
tringido para adquisición de un torno 
de 2 metros, entré ' puntos, marca «Co
mesa», modelo D. 200

Las condíciónes se enciientran en el 
departamento de organización de la 
C.N-S., Fray Luis de León, númeró 7.

Los.gastos del presente ánuhcló serán 
por cuenta del adjúdicatario.
? Válladólld, 22 'de marzo de 1956.

/ >961-583

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


